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 Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

1.-Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda 

en el término concedido por el juzgado en auto del 24 de septiembre de 2020 

(Documento No. 11 del expediente virtual) se dispondrá rechazarla (Art. 90 del C.G.P.), 

ordenando su archivo. 

 

2.-El apoderado judicial de la parte actora allegó escrito a través del 

cual su mandante le revoca el poder conferido (Archivo Nos. 13 y 14 del expediente 

digital), comoquiera que el mismo reúne los requisitos contenidos en el artículo 76 

del C.G.P., se accederá a dicha solicitud.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 
PRMERO: RECHAZAR la demanda Verbal de PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por la señora OLGA 

BEATRIZ GARCÍA GÓMEZ a través de apoderado judicial contra los señores PEDRO 

LUÍS BARCO DÍAZ y BEATRIZ ADRIANA BARCO GARCÍA, en virtud que no se 

subsanó en el término concedido por el juzgado. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 



radicación. 

 

CUARTO: ACEPTAR la revocatoria de poder efectuada por la señora 

OLGA BEATRIZ GARCÍA GÓMEZ al abogado RUDECINDO BAUTISTA HUERGO, 

conforme a lo preceptuado en el Art. 76 del C.G.P. 

 

QUINTO: REQUERIR a la demandante a fin de que se sirva designar 

nuevo apoderado judicial que represente sus derechos en este asunto. 
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